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Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos

«Epígrafe a) EUR ATS DEM DKK GRD ESP
b) FIM FRF IEP ITL NLG PTEEspecies, variedades, código NC
c) SEK BEF/LUF GBP
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 2254/2000 de la Comisión, de 10 de octubre de 2000, por el que
se establecen valores unitarios para la determinación del valor en aduana de determinadas mercancías

perecederas

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 258 de 12 de octubre de 2000)

En la página 10, en el cuadro:

en lugar de:

1.170 Alubias:
1.170.1 Alubias (Vigna spp. y Phaseolus ssp.) a) 495,60 6 819,60 969,31 3 693,21 168 176,67 82 460,79

b) 2 946,70 3 250,92 390,32 959 614,06 1 092,16 99 358,74ex 0708 20 00
c) 4 226,62 19 992,43 298,05»

léase:

1.170 Alubias:
1.170.1 Alubias (Vigna spp. y Phaseolus ssp.) a) 285,26 3 925,26 557,92 2 125,76 96 800,13 47 463,27

b) 1 696,08 1 871,18 224,66 552 340,38 628,63 57 189,50ex 0708 20 00
c) 2 432,78 11 507,36 171,56»

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 2405/2000 de la Comisión, de 27 de octubre de 2000, por el que
se fijan las restituciones aplicables a la exportación de arroz y de arroz partido y se suspende la expedición de

certificados de expedición

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 276 de 28 de octubre de 2000)

En la página 31, en el anexo, en el cuadro:

— para el código del producto 1006 30 65 9900, para el destino 064, en la columna «Importe de las restituciones»:

en lugar de: «137,00»,

léase: «103,00».

— para el código del producto 1006 30 65 9900, para el destino A97, en la columna «Importe de las restituciones»:

en lugar de: «103,00»,

léase: «137,00.».


